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PUNTOS DE SUSCRICION,

án Za r a (io z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaií al.

PRBGIO DE SUSGRICION.

TBSINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de paseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que eepublican lílcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Secreto de 28 de 
Noviembre dt> 1831.)

inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOTÍ PRIKERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEI DE ENmCllMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 754. Sólo podrá otorgarse el término ex
traordinario de prueba en los incidentes que se 
sustancien en pieza separada, y en los del nú
mero 2.° del art. 745.

Art. 755. Trascurrido el término de prueba, 
sin necesidad de que lo soliciten los interesa- i 
dos, mandará el Juez que se unan á los autos ¡ 
las pruebas practicadas, y se traigan á la vista , 
para sentencia, con citación do las partes.

Art. 756. Tanto en el caso del artículo ante- j 
rior como en el del 751, si cualquiera de las par
tes lo pidiere dentro de los dos siguientes al de 
la citación, el Juez señalará, á la posible breve
dad, dia para 1 vista.

En este acto o-rá á los defensores de las par- , 
tes, si se presen'aren.

Art. 757. En el caso del artículo anterior, se 
pondrán las pruebas de manifiesto á las partes 
en la Escribanía para instrucción, por el térmi
no que medie desde el señalamiento hasta el dia 
de la vista.

Art. 758. Verificada esta, ó trascurridos los 
dos dias siguientes al de la citación sin haberla 

solicitado, el Juez dictará sentencia dentro de 
quinto dia.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 759. Las disposiciones que preceden se

rán aplicables á los incidentes que se promue
van durante la segunda instancia y en los re
cursos de casación. , .

La sentencia que en ellos recaiga será supli- 
cable para ante la misma Sala.

Art. 760. Dentro de los tres dias siguientes 
al do la entrega de la copia del escrito de súpli
ca á los otros colitigantes, podrán estos contes
tar lo que estimen conveniente.

Trascurrido dicho término, la Sala dictará la 
resolución que estime justa, prévio informe del 
Magistrado Ponente y sin ningún otro trámite.

Art. 761. Contra las sentencias que dicten 
las Audiencias en dicho recurso de súplica, sólo 
se dará el de casación en los casos expresa
mente determinados por esta ley.

Contra las que dicte el Tribunal Supremo no 
se dará recurso alguno.

TÍTULO IV.
De los juicios en nebelclia.

Art. 762. Desde el momento en que el de
mandado haya sido declarado en rebeldía, ade
más de practicarse lo que ordena el art. 281, se 
decretará, si la parte contraria lo pidiere, la re
tención de sus bienes muebles de toda clase y 
el embargo de los inmuebles, en cuanto se esti
men necesarios para asegurar lo que sea objeto 
del juicio.

Art. 763. La retención se hará en poder de
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la persona que tenga á su disposición ó bajo su 
custodia los bienes muebles en que haya de con
sistir, ya sea el mismo demandado, ó ya un ter
cero, si por su arraigo ofreciere garantías sufi
cientes, á juicio del Juez, para responder de 
ellos.

Si no las ofreciere, y exigidas no las presta
re, se constituirán los muebles en depósito, en
tendiéndose de cuenta y riesgo del litigante re
belde.

Art. 764. El embargo de los inmuebles se 
hará expidiendo mandamientos por duplicado al 
Registrador de la propiedad á que corresponda, 
para que ponga anotación preventiva sobre los 
bienes, con prohibición absoluta de venderlos, 
gravarlos ni obligarlos.

Uno de los ejemplares, después de cumpli
mentado, so unirá á los autos para que surta en 
ellos los efectos oportunos.

Art. 765. La retención ó embargo practica
dos á consecuencia de la declaración en rebel
día, continuarán hasta la conclusión del juicio.

Art. 766. Cualquiera que sea el estado del 
pleito en que el litigante rebelde comparezca, 
será admitido como parte, y se entenderá con él 
la sustanciacion, sin que esta pueda retroceder 
en ningún caso.

Art. 767. Si compareciere después del tér
mino de prueba en primera instancia, o durante 
la segunda, se recibirán en esta precisamente 
los autos á prueba, si lo pidiere y fueren de he
cho las cuestiones que se discutan en el pleito.

Art. 768. Podrá también pedir que se alce la 
retención ó el embargo de sus bienes, alegando 
y justificando cumplidamente no haber podido 
comparecer en el juicio por fuerza mayor insu
perable.

La solicitud que con este objeto presente, se 
sustanciará como incidente en pieza separada, 
sin que se suspenda el curso de la demanda 
principal.

Art. 769. La sentencia que se pronuncie en 
el juicio seguido en rebeldía, será notificada 
personalmente al litigante rebelde, cuando pue
da ser habido, si así lo solicitare la parte con
traria. En otro caso se hará la notificación en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 283.

En los edictos se insertará solamente el enca
bezamiento y la parte dispositiva de la senten
cia, con la firma del Juez que la hubiere dicta
do, y se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia y en ei Diario oficial ele Avisos, si lo 
hubiere en el lugar del juicio.

También se publicarán dichos edictos en la 
Gaceta eleMactrid,, cuando las circunstancias del 
caso lo exigieren, á juicio del Juez.

Art. 770. Lo dispuesto en el artículo anterior 
será aplicable á la notificación, y publicación en 
su caso por edictos, de la sentencia definitiva 
que se pronuncie en la segunda instancia.

Art. 771. El litigante rebelde á quien haya 
sido notificada personalmente la sentencia defi
nitiva, sólo podrá utilizar contra ella el recurso 
de apelación, y el de casación cuando ])roce- 
da, si los interpone dentro del término legal.

Art. 772. Los mismos recursos podrán utili
zar los litigantes declarados en rebeldía, á quie
nes no haya sido notificada personalmente la 
sentencia.

En este caso, el término legal para interpo
nerlos, se contará desde el dia siguiente al de 
la publicación do la sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Art. 773. A los demandados que hubieren 
permanecido constantemente en rebeldía, y no 
se hallaren en ninguno de los casos de los dos 
artículos que preceden, podrá concederse au
diencia contra la sentencia firme que haya pues
to término al pleito, para obtener su rescisión y 
un nuevo fallo, en los casos concretos que se 
determinan en los artículos siguientes.

Art. 774. No será oido contra la sentencia 
firme el demandado emplazado en su persona, 
que por no haberse presentado en el juicio haya 
sido declarado en rebeldía.

Exceptúase el caso en que acreditare cumpli
damente que, en todo el tiempo trascurrido des
de el emplazamiento hasta la citación para la 
sentencia que hubiere causado ejecutoria estuvo 
impedido de comparecer en el juicio por una 
fuerza mayor no interrumpida.

, Art. 775. Para que pueda prestarse audien
cia en el. caso del artículo anterior, se necesita 
indispensablemente que se haya solicitado aque
lla y ofrecido la justificación de la fuerza mayor 
dentro de cuatro meses, contados desde la fecha 
de la publicación de la sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia.

Art. 776. Se prestará audiencia contra la 
sentencia dictada en su rebeldía al demandado 
que hubiere sido emplazado por cédula entre
gada á sus parientes, familiares, criados ó ve
cinos, si concurrieren las dos circunstancias 
siguientes:

1 .a Que la pida precisamente dentro de ocho 
meses contados desde la fecha ue la publi
cación de la sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia.

2 .a Que acredite cumplidamente que una 
causa no imputable al mismo ha impedido que 
la cédula de emplazamiento le haya sido entre
gada.

Art. 777. El demandado que por no tener do
micilio conocido haya sido emplazado por edic
tos, será oido contra la sentencia firme cuando 
concurran todas las circunstancias siguientes:

1 .a Que la solicite dentro de un año, contado 
desde la fecha de la publicación de la ejecutoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Que acredite haber estado constantemen
te fuera del pueblo en que se ha seguido el jui
cio, desde que fué emplazado para él hasta la 
publicación de la sentencia.

3 .a Que acredite asimismo que se hallaba 
ausento del pueblo do su iiltima residencia al 
tiempo de publicarse en él los edictos para em
plazarlo.

Art. 778. En todos estos casos, la pretensión 
que deduzca el litigante rebelde para que se le 
oiga contra la sentencia firme, se sustanciará 
por los trámites establecidos para los inciden-
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tes, y con audiencia do los demás interesados 
que hayan sido parte en el pleito.

A'rt. 779. A la Audiencia que haya dictado 
la ejecutoria, ó á cuyo distrito pertenezca el 
Juzgado de primera instancia cuya sentencia 
haya quedado firme, corresponde el conocimien
to de estos incidentes.

Contra la sentencia que los resuelva declaran
do haber ó no lugar á que se oiga al litigante 
condenado en rebeldía, no se dará otro recurso 
que el de casación.

Art. 780. En los casos en que el Tribunal 
Supremo hubiere dictado la sentencia, corres
ponderá al mismo declarar, sin ulterior recurso, 
si procede ó no oir al litigante condenado en re
beldía.

Art. 781. Cuando se declare no haber lugar 
á la audiencia solicitada por el litigante conde
nado en rebeldía, se impondrán á este todas las 
costas del incidente, y quedará firme definitiva
mente la sentencia recaída en el pleito, la que 
se llevará á efecto, comunicándose para ello las 
órdenes correspondientes.

Art. 782. Cuando se declare haber lugar á 
dicha audiencia, se remitirá certificación de esta 
sentencia para su cumplimiento al Juez de pri
mera instancia que hubiese conocido del pleito, 
devolviéndole los autos, si obrasen en el Tribu
nal superior.

También cu este caso se impondrán las costas 
del incidente al que lo haya promovido, si no se 
hubiese opuesto el litigante contrario, ó si el 
Tribunal estima que no ha sido temeraria la opo
sición.

Art. 783. La sustanciacion de la audiencia 
concedida contra las sentencias dictadas en re
beldía se acomodará á las reglas siguientes:

1 .a Se entregarán los autos por ocho dias al 
litigante á quien se haya concedido la audien
cia, para que exponga y pida lo que á su dere
cho conduzca, en la forma prevenida para la 
contestación de la demanda.

2 .a De lo que expusiere se conferirá traslado 
por otros ocho dias al que haya obtenido la eje
cutoria, entregándole las copias del escrito y do
cumentos.

3 .a Si por los dos litigantes, ó cualquiera de 
ellos, se hubiere pedido el recibimiento á prue
ba, y la cuestión objeto del pleito versare sobre 
hechos, se accederá á él, otorgando para propo
nerla y practicarla la mitad de los términos que 
se fijan en el art. 553, sin perjuicio de conceder 
también el término extraordinario cuando se 
pida y sea procedente.

4 .a En adelante se acomodará la sustancia
cion á las reglas establecidas para la primera 
instancia del juicio declarativo que corresponda, 
con los recursos de apelación y de casación 
cuando procedan.

Art. 784. Si durante estas actuaciones vol
viera á constituirse en rebeldía el litigante á 
quien se haya concedido la audiencia, se sobre
seerá en ellas, y quedará firme la sentencia que 
duso término al pleito seguido en rebeldía, sin 

que sea permitido después ningún otro recurso 
contra la misma.

Art. 785. Contra las sentencias firmes recaí
das en los juicios verbales, de que conocen los 
Jueces municipales en primera instancia, tam
bién se prestará audiencia al demandado conde
nado en rebeldía, si concurren todas las cir
cunstancias siguientes:

1 .a Que la citación para la comparecencia al 
juicio verbal le haya sido hecha por edictos, ó 
por cédula entregada á sus parientes, familiares, 
criados ó vecinos.

2 .a Que solicite la audiencia dentro de tres 
meses, á contar desde la notificación en estrados 
de la sentencia que haya causado ejecutoria.

3 .a Que acredite cumplidamente no haberle 
sido entregada la cédula de citación, por haberlo 
impedido una causa no imputable al mismo, ó 
que cuando se publicaron los edictos se hallaba 
ausente del pueblo, sin haber regresado á él 
durante la sustanciacion del juicio.

Art. 786. En el caso del artículo anterior, el 
Juez de primera instancia, á cuyo partido co
rresponda el Juzgado municipal, conocerá del 
incidente por los trámites establecidos para los 
juicios verbales, y decidirá, sin ulterior recurso, 
si procede ó no que sea oido el litigante conde
nado en rebeldía, comunicándolo al Juez muni
cipal para su cumplimiento.

Art. 787. Las sentencias firmes dictadas en 
rebeldía del demandado, podrán ser ejecutadas, 
salvo el derecho de este para promover contra 
ellas el recurso de rescisión ó audiencia expre
sado en los artículos anteriores.

El que haya obtenido la sentencia no podrá, 
sin embargo, disponer libremente de las cosas 
de que se le haya dado posesión hasta haber 
trascurrido los términos ántes señalados para 
oir al litigante condenado por ella.

Cuando el litigio hubiera tenido por objeto 
dinero ó cosa fuugible, se depositará en debida 
forma, si el actor no presta fianza bastante á 
satisfacción del Juez para responder de ello, en 
el caso de que oido el litigante rebelde, se le 
mandase devolver.

En todo caso, el que haya obtenido la senten
cia en rebeldía de su contrario, podrá pedir la 
anotación preventiva de su derecho en el Re
gistro de la propiedad.

Art. 788. Trascurridos los términos señala
dos sin que el litigante rebelde haya pretendido 
audiencia contra la sentencia firme, se alzará 
la prohibición impuesta á la parte contraria pa
ra disponer de la cosa litigiosa, ó se mandará en 
su caso entregarle la cosa depositada, ó can
celar la fianza, si la hubiere constituido.

Art. 789. No podrá concederse audiencia á 
los litigantes condenados en rebeldía contra la 
sentencias firmes recaídas en los juicios ejecu
tivos, en los posesorios, ni en ningún otro des
pués del cual pueda promoverse otro juicio so
bre el mismo objeto.
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TÍTULO V.
De los juicios de (brbitros y de amigables compo- 

uedores.

SECCION PRIMERA.

Del juicio arbitral.

Art. 790. El nombramiento de Jueces árbi
tros, que para decidir cuestiones litigiosas pue
de hacerse por las personas y en los casos que 
se determinan en el art. 487, habrá de recaer 
precisamente en letrados mayores de veinticin
co años, que estén en el pleno ejercicio de los 
derechos civiles.

Art. 791. El número de los Jueces árbitros 
será siempre impar.

Si las partes convinieren eu que sea no sólo, 
deberán elegirlo de común acuerdo.

Este mismo acuerdo deberá mediar para la 
elección de todos, ó por ¡o ménos del tercero, 
si convinieren en que sean tres ó cinco, de cuyo 
número no podrá pasarse.

, En ningún caso los interesados podrán confe
rir á una tercera persona la facultad de hacer 
la elección ó nombramiento de ninguno de los 
árbitros.

Art. 792. El compromiso habrá de formali
zarse necesariamente en escritura pública, y se
rá nulo en cualquiera otra forma en que se con
trajere. -

Art. 793. La escritura do compromiso habrá 
de contener precisamente, bajo pena de nu
lidad:

l .° Los nombres, profesión y domicilios de 
los que la otorguen.

2 .° Los nombres, profesión y domicilios de 
los árbitros.

3 .° El negocio que se someta al fallo arbi
tral, con expresión de sus circunstancias.

4 .° El plazo en que los árbitros hayan de 
pronunciar la sentencia.

5 .° La estipulación de una multa que deberá 
pagar la parte que deje de cumplir los actos in
dispensables para la realización del compro
miso.

6 .° La estipulación de otra multa, que el que 
se alzare del fallo deberá pagar al que se con
formare con él para poder ser oido.

7 .° La designación del lugar en que habrá 
de seguirse el juicio.

8 .° La fecha en que se otorgue el compro
miso.

Art. 794. Otorgada la escritura, el Notario 
autorizante, ú otro que dé fé del acto, la pre
sentará á los árbitros para su aceptación.

De la aceptación ó de la negativa se extende
rá á continuación diligencia, que firmarán los 
árbitros con el Notario.

Art. 795. Si alguno de los árbitros no acep
tare, ó no reuniere las circunstancias exigidas 
por el art. 790, se procederá á su reemplazo en 
la forma prevenida para su nombramiento.

Cuando las partes no se pongan de acuerdo 
para dicho nombramiento, quedare! sin efecto el 
compromiso.

Lo mismo se entenderá en el caso de que una

parte no se preste á realizar el nombramiento 
después de tres dias de haber sido requerida pa
ra ello por Notario á instancia de la otra. En es
te caso aquella pagará á esta la multa estipula
da, conforme á lo prevenido eu el núm. 5.° del 
art. 793.

Art. 796. La aceptación de los árbitros dará 
derecho á cada una de las partes para compeler
los á que cumplan con su encargo, bajo la pena 
de responder de los daños y perjuicios.

Art. 797. En el caso del artículo anterior, el 
Juez de primera instancia del partido en que se 
siga, ó deba seguirse el juicio arbitral, y eu su 
defecto el del lugar donde resida cualquiera de 
los árbitros, prevendrá á estos, á instancia de 
parte legitima, que procedan sin dilación al cum
plimiento de su encargo; bajo apercibimiento de 
responder de los daños y perjuicios.

Si se oponen los árbitros, ó alegan alguna ex
cusa, se sustanciará la oposición por los trámi
tes y con los recursos establecidos para los in
cidentes, quedando mientras tanto en suspenso 
el término del compromiso.

Desestimada la oposición ó consentida aquella 
providencia, la parte perjudicada podrá entablar 
la demanda de daños y perjuicios contra el ár
bitro ó ios árbitros que los hayan causado, la 
cual se sustanciará en el Juzgado de primera 
instancia por los trámites del juicio declarativo 
que corresponda.

Art. 798. Los árbitros sólo son recusables 
por causa que haya sobrevenido después del com
promiso, ó que se ignorara al celebrarlo.

Art. 799. Los árbitros podrán ser recusados 
por las mismas causas que los demás Jueces.

La recusación debe hacerse ante ellos mismos.
Si no accedieren, la parte que la haya pro

puesto podrá repetirla ante el Juez de primera 
instancia del partido en que resida al árbitro re
cusado, ó cualquiera de ellos si fuere recusado 
más de uno.

Mientras se sustancia el incidente de recusa
ción ante el Juez de primera instancia, quedará 
en suspenso el juicio arbitral, debiendo conti
nuar después que sobre la recusación haya re- 
caido ejecutoria.

Art. 800. Elcompromiso cesará en susefectos:
l .° Por la voluntad unánime de los que lo 

contrajeron.
2 .° Por el trascurso del término señalado en 

el compromiso, y de la próroga en su caso, sin 
haberse pronunciado sentencia.

Sj esto sucede por culpa de los árbitros, que
darán obligados á la indemnización de daños y 
perjuicios.

Art. 801. Si fallecieren los árbitros ó alguno 
de ellos, los interesados se pondrán de acuerdo 
para reemplazarlos en la forma designada para 
su nombramiento, á no ser que convengan en 
que dicten el fallo los que queden.

El juicio, entre tanto, quedará en suspenso 
para continuarlo después en el estado en que se 
hallare. ■

, Lo que resuelvan los interesados se consigna
rá en escritura pública; y si no se ponen de 
acuerdo, quedará sin efecto elcompromiso.
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Art. 802. El término señalado en el compro
miso para pronunciar sentencia empezará á co
rrer desde el dia siguiente al de la última acep
tación de los árbitros, á no ser que los intere
sados hubieren fijado el dia en la escritura.

Art. 803. Podrán los interesados de común 
acuerdo prorogar dicho término, consignándolo 
en escritura pública, adicional á la de compro
miso.

También podrán prorogarlo los árbitros, cuan
do expresamente se les haya concedido esta fa
cultad en la escritura; pero en este caso no po
drá exceder la próroga de la mitad del término 
señalado en el compromiso, y habrá de tomarse 
el acuerdo por unanimidad cíe votos.

Art. 804. Las actuaciones del juicio arbitral 
se verificarán por ante Escribano del Juzgado de 
primera instancia, elegido por los árbitros, si 
no lo hubiesen designado los interesados de co
mún acuerdo.

Art. 805. Los árbitros señalarán á losintere- 
sados un plazo, que no podrá exceder de la cuar
ta parte del fijado en la escritura, para formular 
sus pretensiones y presentar los documentos en 
que las apoyen.

Si alguno de los interesados no lo hiciere, con
tinuará el juicio en su rebeldía, sin perjuicio de 
exigirle la multa estipulada por haber dejado de 
cumplir con los actos indispensables para la 
realización del compromiso.

En cualquier estado del juicio en que compa
rezca el rebelde será oido; pero sin que en nin
gún caso pueda retroceder la sustancíacion.

Art. 806. Las pretensionesy documentos que 
se presentaren se comunicarán mutuamente á 
las partes por medio de las copias que han de 
acompañarse, conforme á lo prevenido en los 
artículos 515 y siguientes, concediéndoles para 
impugnarlas un término que no podrá exceder 
de la cuarta parte del señalado en el artículo 
anterior para formularlas.

Art. 807. Dentro de dicho término, cada in
teresado podrá impugnar las pretensiones del 
contrario, y presentar los documentos que cre
yere necesarios al efecto.

En estos escritos manifestarán si estiman ó no 
necesario el recibimiento á prueba.

Art. 808. Luego que trascurran los términos 
concedidos para formular las pretensiones é im
pugnarlas, los árbitros recibirán el pleito á prue
ba si lo hubieren solicitado ambas partes, ó si 
no hubiere conformidad entre ellas sobre hechos 
de directa y conocida influencia en las cuestio
nes objeto del pleito.

Art. 809. Aunque ninguna de las partes hu
biere pedido el recibimiento á prueba, los árbi
tros podrán acordarlo, determinando los hechos 
á que deba contraerse.

En este caso, la prueba no podrá ampliarse á 
ningún otro punto.

Art. 810. El término de prueba no podrá ex
ceder de la cuarta parte del señalado en el com
promiso. .

Será común para proponerla y practicarla, y 
dentro de él habrá de hacerse también la prue
ba de tachas en su caso.

Art. 811. Son admisibles en el juicio arbi
tral los mismos medios de prueba que en el or
dinario de mayor cuantía, y las diligencias que 
se propongan se practicarán con igual solemni
dad y en la misma forma.

Se permitirá á los interesados sacar copias ó 
notas de las pruebas que se ejecuten.

Art. 812. Para las diligencias de prueba que 
no puedan practicar por sí mismos los árbitros, 
impetrarán el auxilio del Juez de primera ins
tancia, el cual expedirá los mandamientos, ex- 
hortos y demás despachos que sean necesarios.

Art. 813. Concluido el termino de prueba y 
unidas á los autos las que se hubiesen practi
cado, los árbitros citarán á las partes para sen
tencia.

Antes de pronunciarla, podrán oir á las partes 
ó á sus Letrados, si lo creen necesario, ó aque
llas lo solicitan, señalando dia para la vista.

Art. 814. Los árbitros, ántes de pronunciar 
su fallo, podrán acordar para mejor proveer la 
práctica de cualquiera de las diligencias expre
sadas en el art. 310.

Art. 815. Los árbitros pronunciarán su fallo 
sobre todos los puntos sujetos á su decisión, 
dentro del plazo que reste por correr del seña
lado en el compromiso, ó de su próroga, si se 
hubiere otorgado.

Art. 816. La sentencia arbitral deberá ser 
conforme á derecho y á lo alegado y probado, y 
se dictará en la forma y con las solemnidades 
prevenidas para las de los juicios ordinarios.

Art. 817. El voto de la mayoría absoluta de 
los árbitros hará sentencia cuando sea más 
de uno.

Si no resultare mayoría de votos conformes, 
se extenderá en los autos el voto de cada árbi
tro en forma de sentencia.

Los puntos en que discordaren se someterán 
á la resolución del Juez de primera instancia del 
partido, y será sentencia lo que éste acordare, 
fuere ó no conforme con el voto de cualquiera 
de los árbitros.

Art. 818. La sentencia de los árbitros, ó la 
que en su caso dictare el Juez de primera ins
tancia, será apelable en ambos efectos para ante 
la Audiencia del distrito.

Art. 819. Dicha apelación deberá interpo
nerse dentro de los cinco dias siguientes al de 
la notificación de la sentencia arbitral, ó de la 
del Juez de primera instancia en su caso.

Al interponerla, ó dentro de los tres dias si
guientes, deberá el apelante acreditar que ha 
satisfecho, á la parte que se hubiere conformado 
con el fallo, la multa estipulada para este caso 
en el compromiso, ó consignarla en la Escriba
nía para que le sea entregada, sin cuyo requi
sito no será admitida la apelación y quedará fir
me la sentencia.

Art. 820. Si las dos partes hubieren apelado 
de la sentencia, ninguna de ellas pagará la 
multa.

Si el apelado después de haber recibido la 
multa se adhiriese á la apelación en el Tribunal 
superior, la devolverá al apelante con el interés 
legal.
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Art. 821. Contra las providencias que dicta
ren los árbitros durante la sustanciacion del 
juicio, no se dará otro recurso que el de repo
sición dentro de cinco dias.

Si esta fuere desestimada, y la reclamación 
versare sobre defectos en la forma del compro
miso ó en los procedimientos, que puedan afec
tar á la validez del juicio, podrá interponerse el 
recurso de nulidad, juntamente con el de ape
lación de la sentencia.

Art. 822. Admitida la apelación, con el re
curso de nulidad en su caso, se practicará lo que 
se ordena en el art. 387, remitiéndose los autos 
á la Audiencia por conducto del Juez de primera 
instancia.

Art. 823. La sustanciacion de estas apela
ciones se acomodará á las reglas establecidas 
para las de sentencias definitivas en juicios de 
mayor cuantía.

Contra la sentencia que dicte la Audiencia se 
dará el recurso de casación en los casos y en la 
forma en que procede en dichos juicios. *

Art. 824. Cuando se celebre el compromiso 
para fallar un pleito incoado ya y pendiente en 
primera instancia, luego que se presente la es
critura de compromiso con la aceptación de los 
árbitros, mandará el Juez que pase á estos el 
conocimiento de los autos, dándoles cuenta el 
actuario en cuyo oficio hubieren radicado.

Art. 825. Si el compromiso se celebrare para 
fallar un pleito pendiente en segunda instancia, 
los árbitros continuarán su sustanciacion con 
arreglo á derecho, y su fallo surtirá los mismos 
efectos que el de la Audiencia.

Art. 826. Contra este fallo se dará el recurso 
de casación en los casos y con los requisitos 
que procede contra las sentencias de las Audien
cias en los juicios ordinarios.
, En este caso no se admitirá dicho recurso si al 
interponerlo no acredita el recurrente, haber 
satisfecho á la otra parte la multa estipulada en 
el compromiso.

SECCION SEGUNDA.

Del juicio de amigables componedores.

Art. 827. El nombramiento de amigables 
componedores, que pueden hacer los que ten
gan aptitudlegal, para decidir las cuestionesque 
se determinan en el art. 487, ha de recaer pre
cisamente en varones mayores de edad, que se 
hallen en el pleno goce de los derechos civiles, 
y sepan leer y escribir.

Art. 828. Las disposiciones de los artículos 
791 al 797 y 800 al 803 inclusive, relativos á los 
Jueces árbitros, serán aplicables á los amigables 
componedores, sin otra modificación que la si
guiente:

La escritura de compromiso ha de contener 
precisamente, bajo pena de nulidad, las circuns
tancias expresadas en los números l.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 8.° del art. 793.

Art. 829. Estos compromisos producen todas 
las consecuencias legales que las demás obliga
ciones, y podrán invalidarse por las mismas 
causas que estas.

i Art. 830. Las partes están obligadas á eje- । cntar todo lo que sea necesario para que tenga 
■ efecto el compromiso. La que no lo haga deberá 

satisfacer á la otra los daños y perjuicios que se 
la originen.

El conocimiento de esta cuestión correspon
derá al Juez de primera instancia, y se sustan
ciará por los trámites establecidos para los inci
dentes.

Art. 831. Los amigables componedores no 
podrán ser recusados sino por causa posterior al 
compromiso, ó que se ignorase al celebrarlo.

Sólo podrán estimarse como causas legales 
para dicha recusación:

l.° Tener interés en el asunto que sea objeto 
del juicio.

2.9 Enemistad manifiesta con alguno de los 
interesados.

Art. 832. La recusación ha de interponerse 
ante los mismos amigables componedores. Si no 
accedieren, se procederá del modo establecido 
en el art. 799 respecto á los Jueces árbitros.

Art. 833. Los amigables componedores deci
dirán las cuestiones sometidas á su fallo, sin 
sujeción á formas legales y según su saber y 
entender.

Se limitarán á recibir los documentos que les 
presenten los interesados, á oirlos y á dictar su 
sentencia.

Art. 834. Para que haya sentencia se nece
sitará mayoría absoluta de votos. Si no hubiere 
esta mayoría, quedará sin efecto el compromiso.

Art. 835. La sentencia se dictará precisa
mente por ante Notario, el cual la notificará á 
los interesados, entregándoles copia autorizada 
de ella, en la que expresará la fecha de la noti
ficación y entrega, circunstancia que acreditará 
además á continuación de la sentencia original 
por diligencia que firmarán los interesados.

(Se continuará.)

•lOBiEHNi) DE LA PI10MNC1A DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás Agentes de mi Autoridad, procedan á 
la busca y captura de Domingo Larena, natural 
de Trucha, provincia de Soria, cuyas señas á 
continuación se expresan; y caso de ser habido 
se ponga en conocimiento del Sr. Alcalde de 
Manchones, en esta provincia.

Zaragoza 21 de Febrero de 1881.—El Gober
nador, Ramón Lacadena.

Señas de Domingo Larena.
Edad 60 años, hoyoso de viruelas, barba ce

rrada; viste ropa muy vieja y remendada de 
paño: es cojo y lleva pierna de madera para po
der andar.
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SSaaiOH QUIETA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ¿Le Madrid, correspondiente al dia 
13 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Segovia 
la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á ñn de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asigna
tura de los demás Institutos que deseen ser tras
ladados á dicha vacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta*, en la inteligencia de que con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admitidos en primer 
término los Profesores en la misma asignatura. 
También podrán solicitar dicha vacante los Pro
fesores supernumerarios de Instituto que reunan 
las condiciones exigidas en el Real decreto de 
6 de Julio de 1877, para optar por concurso á 
cátedras de número. Todos los aspirantes deben 
tener el título académico y el profesional co
rrespondiente, según lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jeté de la escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del Re
glamento ántes citado, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 15 de Febrero de 1881.—El Vicerec
tor, Clemente Ibarra.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad á lo preceptuado en el art. 22 
del reglamento de Practicantes de 21 de No
viembre de 1861, la matrícula se hallará abierta 
en esta Secretaria general y Negociado corres
pondiente, desde el 16 al 30 de Marzo próximo.

Los que deseen dar principio á dicha carrera 
presentarán instancia, acompañada de la cédula 
de vecindad, solicitando el exámen de primera 
enseñanza elemental completa, y caso de ser 
aprobados en él, la inscripción en la matrícula 
del primer semestre, que se formalizará prévio 
el pago de cinco pesetas en papel de pagos al 
Estado; y los que tengan ganado algún semes

tre lo acreditarán para matricularlos en el que 
corresponda.

Las lecciones darán principio el dia l.° de 
Abril, serán diarias y durarán hora y media, en 
el local del Hospital civil y bajo la dirección del 
Profesor encargado de esta enseñanza.

Zaragoza 15 de Febrero de 1881.—El Secre
tario general, Dr. Manuel Guillen.

SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales de los ejercicios eco
nómicos de 1877-78, 78-79 y 79-80", se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por tiempo de 15 dias, con el fin de que en 
dicho período se presenten las reclamaciones 
convenientes.

Luesma 21 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Manuel Casao.

Desde el dia en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia hasta el 15 de Marzo próximo, se ac mi- 
tirán en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, en los dias no feriados y horas hábiles, las 
alteraciones que haya sufrido la riqueza amilla
ra-la en este término durante el año económico 
actual; debiendo presentarse al efecto los docu
mentos justificativos que las autoricen.

Ateca 18 de Febrero de 1881.—Higinio Santed.

Desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
hasta el de 15 del próximo Marzo inclusive, se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en los dias y horas hábilas de oficina, las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su propiedad territorial durante 
el año económico que cursa, siempre que justi
fiquen la traslación de dominio con los corres
pondientes títulos: advirtiendo que sin este re
quisito y finado dicho período no se admitirá 
ninguna reclamación.

Muel 19 de Febrero de 1881.—El Alcalde, Ro
que Soler.

El proyecto del presupuesto municipal de 
esta villa, formado por el Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1881-82, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 dias.

Lécera 20 de Febrero de 1881.—El Alcalde, 
Santiago Vidao.—D. S. O., Benigno Laguía, 
Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, se admitirán por todo el mes de Marzo 
próximo, de ocho á doce de la mañana, las altas 
y bajas que haya sufrido la riqueza territorial, 
mediante la exhibición de los títulos que lo 
acrediten, y estos, con los requisitos que la ley 
exige.

Paracuellos do Jiloca 20 de Febrero de 1881. 
—El Alcalde, Jacinto Sancho.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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